
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1M200113

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A PRECIO FIJO, QUE
CELEBRAN, poR UNA PARTE, EL cENTRo DE tNvEsflcActóN et ultenra,l_es lv¡t¡zaoos
s.c., A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "EL ctMAv", REPRESENTAoA EN EsrE
ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDOVTLLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, M|CROPESE, S.A.
DE c.v., A eutEN sE LE oENoMtNARA "EL pREsrADoR", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
EL c. MARto DoLoRES BATtsrA VEGA, coNFoRME A LAs DEcLARActoNES y cLAusuLAs
SIGUIENTES:

DECLARA "EL CIMAV'':t.

1 Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayor¡taÍia con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por dictamen de ¡a Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI vigésima
sexta sesión ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la
Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de.1994, y
reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro públ¡co
de la Propiedad de este Distrito Jud¡cial Morelos, Estado de Ch¡huahua. con fecha 23 de rna
de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

V. Contr¡bu¡r con el Sistema Nacional de C¡enc¡a y Tecnología a que se refiere la Ley de C¡encia y
Tecnología en congruencia con el p rograma sector¡al y la red nac¡onal de grupos y centros de
investigación, para asoc¡ar e¡ trabajo c¡entífico y la formac¡ón de recursos humanos de alto n¡vel a
desarrollo del conoc¡m¡enro y a la atenc¡ón de las necesidades de la sociedad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores públ¡co, soc¡al y privado; y

L .Realizar€ctiv¡dades de ¡nvest¡gación básica y apl¡cada en las áreas de ciencia de Materiales y
ciencia y Tecnología Ambiental y d¡sc¡plinas afines, orientadas hacia la solución de problemai
nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estudios de l¡cenciatura, espec¡a¡idad, maestría,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y especial¡zación de
personal en acljv¡dades relac¡onadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la investigac¡ón c¡entífica y el desanollo e innovación tecnológica a la modernización
del seclor productivo y promover y gest¡onar ante las organ¡zaciones públicas, sociales y pr¡vadas,
la transferenc¡a del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se establézca en la
normat¡v¡dad aplicable;

lv. D¡fundir y publ¡car información técn¡ca y científ¡ca sobre los avances que regislre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las invesl¡gaciones y trabajos que realicel
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DECLARACIONES:

vll. colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoc¡ón de la metrología, el
establec¡m¡ento de normas de caridad y ra cert¡ficac¡ón en apego a ia Ley de ra materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo v¡llafuerte, cuenta con ¡as facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y cobranzas yActos de Adm¡n¡strac¡ón otorgado por ta o¡rectora eeneiaiáel
centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ares Avanzados s.c., en fechl 2d de enero de 2020, ra cuaiconsta en la Escr¡tura púbr¡ca número 23,400 pasada ante ra fe der Licenc¡ado Hiram euezadaAnchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su t¡turar er Licenciado s"rg¡" cr"r"dáa
Pineda, Notario Púbrico Número Tres der Distrito Jud¡ciar Moreros, contando 
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confer¡das en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos, y Servic¡os del Sector
Públ¡co.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contralo a fin de que "EL PRESTADOR" le sumin¡stre los
bienes o servicios que se describen en la orden de compra número '1M200113.

5. Que la adjudicac¡ón del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 42 de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios Públicos, y para cubrir las erogaciones que se
der¡ven de este Conlralo, se afectará la partida presupuestal número 35701 del proyecto 70051.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es ClM941025MJ1.

7, Que para la prestac¡ón de los serv¡cios ob.ieto del presente Contrato, señala como dom¡c¡lio el
ubicado en Calle M¡guel de Ceryantes número 120 del Complejo lndustr¡al Ch¡huahua en la
ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA'EL PRESTADOR'':

Que es una Sociedad Anón¡ma de Cap¡tal Var¡able debidamente constituida conforme a las
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en térm¡nos de la Escr¡tura Públ¡ca número 14,540 de
fecha 12 de d¡c¡embre del año 1988, otorgada ante ¡a fe de la Licenc¡ada Angelina i/argarita
Ochoa Máynez, Notario Público número 20 del Distrito Judicial Morelos en la Ciudad de
Ch¡huahua, Chihuahua, cuyo pr¡mer testimon¡o se encuentra deb¡damente inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comerc¡o bajo el fol¡o mercant¡l que le correspondió.

Que el C. Mario Dolores Bat¡sta Vega cuenta con las facultades necesar¡as y suf¡c¡enles para
actuar con la representac¡ón legal de la mencionada empresa, las cuales le fueron otorgadas en
su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo protesta de decir verdad
manifiesta que no le han sido revocadas, modif¡cadas o condic¡onadas en forma alguna, por lo
que cuenta con la personal¡dad y capacidad legal.

Oue d¡spone de Ia organ¡zación, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y humanos
suf¡cientes para ello, y que conoce en su integr¡dad el material de este contrato, para llevar a efecto
los serv¡cios

6. Que cuenta con los registros, l¡cenc¡as y permisos necesarios para actuar como Preslador
del Servicio que or¡gina su contratación a través del presente documento

7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supu
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, manif¡esta que se

encuentra al corr¡ente en elcumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo d¡spuesto
por el artículo 32-D del Código Fiscal de la FederaciÓn.

Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio Iegal el ubicado en la
Catle Acac¡as número 7lo, Colonia Granjas de la Ciudad de Chihuahua, ch¡huahua.
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10. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es MlC881212F27.
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Que t¡ene capacidad juridica para obligarse de conform¡dad con el objeto de este ¡nstrumento
según se desprende de la Escritura Pública número 14,540 de fecha'12 de dic¡embre del año
1988, otorgada ante la fe de la Licenciada Angelina Margarita Ochoa Máynez, Notario Público
número 20 del D¡str¡to Jud¡c¡al lvlorelos en la C¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua.
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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III. OECLARAN AMBAS PARTES:

Út¡lCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentan y
acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los servicios de MANTENIMIENTO:
MANTENIMIENTO NODO CLUSTER DE QUIIIiIICA COMPUTACIONAL INCLUYE SSD SAMSUNG 860
EVO 2.5", I TB CON MOUNTING BRACKET.

Lo anterior conforme a las características, especificac¡ones, términos y cond¡c¡ones que se establecen en
el clausu¡ado del presente Contrato, así como a la orden de compra número 1M200113 y la cotización
em¡t¡da para tales efectos por "EL PRESTADOR", remit¡éndose en cada momento al conten¡do de d¡cho
documentos como si se encontrasen insertos en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los serv¡cios objeto de este Contrato es de la canlidad de $54,106.00
(CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO SEIS PESOS 00/100 M.N.) más el 16% correspond¡ente al
lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de §8,656.96 (OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS
PESOS 96/100 M.N.), dando un total de $62,762.96 (SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y
DOS PESOS 96/100 M.N.). La cant¡dad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los materiales,
¡nsumos, sueldos, honorarios, organ¡zación, d¡rección técnica y admin¡strativat prestaciones soc¡ales y
laborales a su persona¡, así como por todos los gastos que se or¡ginen como consecuencia de este
Contrato, por lo que no podrá ex¡gir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto por
"EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto se erogo.
Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar prev¡amente para contra rec¡bo el Comprobante F¡scal
Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV, lo
cual será ante el Departamento de Adqu¡sic¡ones y con la deb¡da ant¡c¡pación a la fecha programada
para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autor¡zada. El Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deberá
cumplir con los requ¡s¡tos fiscales a entera sat¡sfacc¡ón de "EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancaria habil¡tada para tales
efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el deb¡do cumpl¡miento del objeto mater¡a de
este Contrato, "EL PRESTADOR" se obl¡ga a:
a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacc¡ón de "EL CIMAV", en térm¡nos de la cotización em¡t¡da

para tales efectos por "EL PRESTADOR" pon¡endo en juego su exper¡encia y capacidad
b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requer¡do.
c) Acudir a prestar ¡os servicios de conform¡dad con los calendarios, programas y horar¡os prev¡amente

aprobados.
d) 'EL PRESTADOR" llevará a cabo v¡sitas durante la vigenc¡a de este ¡nstrumento, y en caso de falla

en el equ¡po objeto de este Contrato, permanecerá en las ¡nstalaciones de "EL CIMAV,, hasta que sea
solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "EL CIMAV". Para el debido cumpl¡miento del objeto materia de este
Contrato, "EL CIMAV" se obl¡ga a:
a) Dar acceso al personal autor¡zado por "EL PRESTADOR", previo acred¡tam¡ento e ¡dent¡f¡cación del

mismo.
b) Proporcionar la ¡nformac¡ón necesaria para la realizac¡ón del ob.ieto del presente ¡nstrumento.c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cant¡dades establec¡das en las cláusulas Segunda y Tercera de

este Contrato, en la forma y términos acordados.
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1M2001t3

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. "EL PRESTADOR' SE ObIigA A GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que real¡ce al equipo amparado por este Contrato, así como a dejado en ópl¡mo
func¡onam¡ento. Las partes y refacciones que se requ¡eran para los servic¡os de manten¡m¡ento al equ¡po
deberán ser or¡ginales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" em¡l¡rá la garantía por el serv¡c¡o
preslado al amparo del presente contrato, las órdenes de compra número 1M200113 y sus archivos
anexos.

SÉPTIMA. Cuando "EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporcione los serv¡cios en las fechas
acordadas, pagará a r¡EL CIMAV" una pena convenc¡onal del 1% (uno por ciento) dei valor total de este
Contrato por cada día natural de atraso, en e¡ entend¡do de que cuando el incumplim¡ento sea parcial, la
pena convenc¡onal se aplicará sobre el importe de los servic¡os que aún no se hayan otorgado, salvo que
éstos imposib¡liten la util¡zac¡ón de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el monto total. Una vez agotado
el monto límite del 20% (ve¡nte por ciento) para la apl¡cación de la pena convencional "EL CIMAV", podrá
rescindir el presente instrumento s¡n necesidad de declaratoria judic¡al.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servic¡os objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" UNIDAD MONTERREY ubicadas en Al¡anza Norte 202, Parque de
lnvestigac¡ón e lnnovac¡ón Tecnológica, Apodaca, Nuevo León, México y/o en el lugar que "EL
CIMAV" le señale a "EL PRESTADOR".

NOVENA. Los servic¡os serán exclusivamente ejecutados por el personal designado y/o acreditado por
este últ¡mo, m¡smo que deberá ceñirse a los proced¡m¡entos prescritos por "EL CIMAV" para el control de
entradas y salidas de sus ¡nmuebles.

DÉClMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADOR" será el único responsable del personal que émplee
con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales, flscales,
de segur¡dad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. Por
lo m¡smo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabil¡dad derivada de tales
conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presenten en contra de él o de
"EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto, por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a
ésta como patrón sol¡dar¡o o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier reclamación que
con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso los gastos y prestac¡ones
necesar¡os.

DECIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGAC|ONES. Las partes acuerdan que "EL
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligac¡on
derivados de esle Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autor¡zac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV".

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClvlL. "EL PRESTADOR" será responsable de los daños
perjuicios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecuc¡ón de los trabajos, cua
resulten de:
a) lncumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a tas recomendaciones que 'EL CIMAV" le haya dado por escr¡to.
c) Actos con dolo, mala fe o negligencia.
d) La pérd¡da de una pieza o refacción de difíc¡l sust¡tución.
e) Detrimento grave en los equipos.
f) Uso de sustancias peligrosas.

) En general por actos u omis¡ones ¡mputables a "EL PRESTADOR" oal personal que emplee

Personal autor¡zado de "EL CIMAV", cuando así Io estime conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del presenle conlrato, en tal
virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumplim¡ento del presente contrato al DR'

FRANCISCO SERVANDO AGUIRRE TOSTADO, de "EL CIMAV", atend¡endo en lodo momento a las
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cláusulas del mismo, en cumplimiento al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
cualqu¡er retraso o incumpl¡m¡ento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayor, en la
¡ntel¡gencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los serv¡cios objeto
del presente Contrato, s¡ así lo man¡fiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAo INTELEGTUAL. .EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violac¡ones a patentes y derechos de autor
y/o propiedad lntelectual en que pud¡era ¡ncurr¡r por el uso que haga de los bienes y técn¡cas para
proporc¡onar los servicios de manten¡miento objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto, "EL
CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un plazo de 3 (tres) días
hábiles a partir de la fecha en que tenga conocim¡ento de la violac¡ón.

Si como consecuenc¡a de lo anter¡or, 'EL PRESTADOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
deb¡damente los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, "EL CIMAV" dará por resc¡nd¡do el pres
Contrato mediante simple av¡so por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡c¡
causados.

DECIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformaciÓn der¡vada del presente contrato será prop¡edad
de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá ut¡l¡zarla, copiarla ni reproduc¡rla s¡n el
consent¡m¡ento expreso de ésta.

DÉCIMA SEXTA RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL CTMAV', podrá rescindir
adm¡n¡strativamente el presente Conlrato con el solo requ¡s¡to de comun¡car su decis¡ón por escrito a "EL
PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judic¡al prev¡a, en los sigu¡enles casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con ¡o conven¡do
por las partes.

b) Si 'EL PRESTADOR" no cumpl¡ere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspend¡ere iniustificadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o si no les diera la debida atenc¡ón por

medio del personal competente.
d) S¡ no real¡zare los trabajos obieto del presente Cont¡.ato ef¡ciente y oportunamente.
e) S¡ced¡ere, traspasare o en cualquierforma enajenare, totalo parcialmente, los derechos y obligaciones

del presenle Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autor¡zac¡ón por escrito de
"EL CIMAV".

f) Sifuere declarado en concurso mercant¡l en cualqu¡era de sus dos etapas.
g) En general, por cualqu¡er causa ¡mputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que impl¡que

¡ncumpl¡miento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DÉCIMA SEPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡m¡ento de rescisión se llevará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector publico.

DECIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a del presente Contrato será
a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por,,LAS PARTES,, 30 días
naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perju¡c¡o de su posible terminación ant¡c¡pada,
en los términos establec¡dos en su clausulado. Si term¡nada la v¡gencia de este Contrato 'EL CIMAy'
tuviera la necesidad de segu¡r adqu¡riendo bienes de "EL pRESTAboR", se requerirá la celebrac¡ón de
un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato pod
de las obl¡gaciones contractuales cuando:

rá se o para el cumpl¡m¡ento

5

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;

U.,-&*e



CENTRO DE INVESTIGACION EN I'ATERLALES AVANZAOOS S.C.
1M2001't3

b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a.EL CIMAV", que impidan el
cumpl¡miento de las obl¡gaciones en el plazo establecido;

c) lniciado el proced¡miento de resc¡sión adm¡n¡strat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que la rescis¡ón
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que liene encomendadas.

Será requisito para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumpl¡m¡ento de las obligaciones derivadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga correspondiente dentro
de los qu¡nce días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá cumplirse con la obl¡gac¡ón, para lo cual,
.EL CIMAV" ¡nformara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de los cinco días naturales s¡gu¡entes a la
fecha en que haya recibido la solic¡tud de prórroga, las partes deberán mod¡ficar el presente contrato,
celebrando por escrito el convenio mod¡f¡catorio correspondiente dentro de los cinco días naturales
sigu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL PRESTADOR" su decisión,
con objeto de prorrogar la fecha o plazo pa? el cumplimiento de la obl¡gac¡ón , s¡n que esta ampliación
rebase el20% (VEINTE POR CIENTO)de la fecha o plazo pactado originalmenle en el contrato, aplicando
a "EL PRESTADOR" las penas convencionales por atraso prev¡stas en este ¡nstrumento, bajo el entend¡do
que no procederá la aplicac¡ón de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de
caso fortuito o fueza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV".

En caso de que 'EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales.

DECIMA NOVENA. ANTICIPO. No se otorgará ningún ant¡c¡po por la prestación de los servic¡os objeto del
presente instrumento.

VIGESIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por term¡nados antic¡padamente los
contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas se extinga
la neces¡dad de requer¡r los b¡enes o serv¡cios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar
con el cumplim¡ento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡cio al Estado, o se
determine la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una
inconform¡dad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos
la dependenc¡a o entidad reembolsará "EL PRESTADOR" los gastos no recuperables en que haya
incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato correspond¡ente.

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, modificar,
por escrito, los términos y condic¡ones establecidos en el presente instrumento o en su anexo, prev¡o
consent¡m¡ento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte integrante del mis
Dichas modif¡cac¡ones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

vlcEslMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el a
íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra negociación, obl¡gac¡ón
comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en que se tirme
m¡smo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS
AL PROCEDIMIENTo DE coNclLlAclON PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes conv¡enen que, en el
caso de existir conlrovers¡as técn¡cas o adm¡nistrativas con el objeto y cumpl¡miento del presente contrato,
estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" y en caso de no ex¡stir
acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obl¡gándose "EL PRESTADOR" a subsanar
cualquier def¡ciencia en un plazo no mayor a diez días naturales s¡guientes a la fecha en que reciba la

indicación por parte de "EL CIMAV".

vtGEstMA cuARTA. NORMATIVIDAD APLICABLE. 'EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" se obl¡gan a

sujetarse estrictamente para la adquis¡c¡ón y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30,50 y 54 de la Ley de Cienc¡a y Tecnología,
asi como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvest¡gación Científica y Desarrollo Tecnológico del
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Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los lineamientos del Fondo de lnvestigación
Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas
aplicables.

UGÉSIMA QUINTA JUR¡SD¡CClÓtl. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de la Ley
aplicable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los artículos 59, 60,
61 ,62,63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como para todo
lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con
residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por razón de su
domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO F¡RMAN DE
CONFORMIDAD EN ,EN7 FOJAS ÚTITES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO

DE2020.DE CHIHUAH 23 DE SE

UERTE
LEGAL

T
DO AGUIRRE TOSTADO

DE INISTRAR Y VERIFICAR EL

POR "EL PRESTADOR''

BATISTA
REPRESENTANTE LEGAL

L

c.

DR.

CUM ¡M¡ENTO CONTRATO
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